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Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
: irioB fbciban los números del BOLKTÍN 

correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
IO costumbre, donde permanecerá has
ta al recibo.del número siguiente. 

'Los Secretarios cuidarán de conser-
u r los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuadernacirfn, 
que deberá verificase cada año. 

Se suscriba en ia Contaduría de la Diputación provincin!, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimefitre, ocho pct ctns al semestre y quince 
pesetas u l u ñ o ^ los ji[irticulareE>, paghdas al tolicitar Iti EUteripción. Los 
pagos de fuera de la capital ee liarán por libranza duj Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en \m tutícripcioiee de trimestre, y ímicnmente por IR 
f r a c c i ó n de | ieKvln que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. ' 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la asea In inserta en circular de la Comítión provincial, publicada 
en los números de este BÓLEIÍK de fecha 20 y ÜÍ2 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año. 
. Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVftHTSNClA EDITORIAL 

L a s dísposícíoues de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional qué dimane de las mismas; lo de interés , 
piirticular pruvio el pago adelantado de veinte céntimos 
de'peseta por catía l ínea de inserc ión. 

Los anuncios ú que hace referencia la circular de. la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al' acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BQLBTINKS OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre y a . 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencfo- . 
nudos BOLETINES se inserta. ' 

PARTE OFICIAL 
.'mldeaela del Crosejo dsMlnlitn» 

SS. M M . 'el R K T Don 
ilíonso X I H y la í t s m A 
üoáa Victoria Eugenia 
( Q . D. G . ) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As-
mri&s é Infante Don Jai-
m, oonimüan sin. nove-
Jad en su importante sa
lud, / . . r , ., r : J - ' : 

De igual beñt fl iio dis 
rutan las demás personas 
¿e la Augiista, Real Fami-

"¡Siitiii i e í á i i U is í'obrero de 1909.)' 

| MiNISTEKIO ' DB LA' GOBERNACIÓN 

BBÁ L DBCItKTO 

Da acuerdo con Mi Consejo de M i -
| iiistioa,' 
j Veogo en autorizar al Ministro de 
¡ la GuüerDscióii para que presente á 
I ' 'B Cortea uo Provecto de ley apla-
12iDdo les elecciones de Diputados 

provinnales. ' . 
Dado en Palacio á ocho de Fe 

otero ÍÜ mi l novecientos nueve.— 
ALFONSO. - E l Miüiatro de la Go-

lM!i) i .cicin,;y»a» ¡fe h C i e r t i y Pe-
\m/¡e l - . 

A LAS CORTKS 

, La ejecución y plnntesmiento de 
|10 t u e T a ley Biectoral, y el estar 
jpeiidieote da discnsióti de las Ciliua-
jr'« el Proyecto de ley sobre R é g i -
¡ n e n de |a Adminis i r tc ión local, i m -
J Pusieron la necesidad de suspender 
j"1» elecciones munieipsles, promul-
IKíDdoEe al efecto las leyes de 26 de 
Samo i ü lai '7 J 25 ^ Noviembre 
i an í i ^ ' " ¡ u c s t a c c i a s y motivos 
¡ t a m k f ? 0 8 acoosejan thora aplazar 
l o i T 0 laB e'eccioees provinciales, 
iHue, en cumplimiento del á r t i c o . 

lo 44 de la ley vigente Provincial , 
debían verificarse eu la primera 
quincena do Marzo próximo, convi 
niendo, á juicio del Qobieruc, que 
dicho aplazamiento se l imite cuanto 
sea posible; y i e s t e fio, el Ministro 
que suscribe, autorizado por S. M . , 
tiene el bou or de someter á las Cor
tes el adjunto Provecto de ley. 
'• Madrid 8 de Fúbrero de" 1909 — 
Juan de la ( H t m y P e ñ i M . ^ ' - --

PROYECTO DE LEY i. , 

Articulo 1.° Se autoriza al- Gc-
bieráó para aplazar las elecciones de 
renovsción bienal dé las Dipi iUcio-
bes provinciaies," que debian 'veri- ' 
ficarse en la p ú m e r a q u i n c e ñ a del 
p róx imo mes de Marzo.' • V';: 

A r t . 2.", rEl Gobierno fijará>' fe 
cha en que dichas elecciones h a b r á n 
de t é n e r l u g a r , dentro, de ios seis 
meses s o b s i g u i e n t e í i la féch> en 
que se C9lebren ;'las elecciones mu1;': 
nicipales. ^ v . . ' ' 7 r . - . , ' ."-
" "Ar t , 3.°- Sólo se renovarán 'eu In 
r e u n i ó n ' s e m e s t r a l ' p róx ima- las Cc-

.misiunes provinciales, e l ig iéndóse 
los vocales que deben formarlas en 
unión de los que, al consi i tú i iee las 
Diputeciones, fueron designados p > 
ra ¡903 . . . 

Madrid 8 de Febrero de 1909.— 
Juan áe h C i e m j / PiMa/lel. 

' '{Gaceta del día 10 de Febrero). 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E t i L , A . S A R T E S T 

l imo . Sr.: S. M . el Rey (Q D. G.) 
ha tenido á bien disponer que no 
habiendo tenido concurrecitcs la pla
za de Profesor nunser u io de Gimna
sia del Inst i tuto de V a o r n , anuo-
ciada i t ras lación, se considere de
sierta, anunc iándose & concurso de 
entrada con arreglo al ar t . 1» del 
Real decreto de '¿2 de Abri l de 1908 
y Reales órdenes de 11 de Julio de 
1902 y 11 de Julio de 1903, y con la 
as ignac ión consignada en Presu
puesto. 

De Real orden lo digo á V. I . para 

su conocimiento y demás efecton. 
Dios guarde A V. 1. muchos a fies. 
Madrid 12 de E i e ro de . 1909 — 
X : San Pc&ro. 
Sr. Subsocre tá r ió de este Ministerio. 

Se halla vacante en el Inst i tuto 
de Vitoria lá plaza de .Pri.f 33Ór n u 
merario de Gimnasia; dotada con la 
retr ibución de 1.000 pesetas anua
les", la cual ha de proveerse por con
curso de entrada, conf.rme A lo dis
puesto en el Real decreto de .'-¿4 dé 
Abri l de. 1908, art.. 18 y Real orden 
dé esta facha. Los iu te-ésados que 
deseen obtenerli podrán solicitarla 
en el plazo improrrogable de un 
mes; é contar desde la pubiieacióu 
de este anuncio en la Q m i a i e Ma 
i r i d . "•'• . •• r¡; 
, ' S6<p n'ueden aspirar- 'á 'dicha plaza 

los Profisores oficiales de Oimnasia 
que tengan el t í tu lo científico que 
exige la vacante ó acrediten estar 
revalidados. 

Los interesados e levarán siis so l í ' 
citudes, acompasadas de certifica
do de buena conducta de la Direc
ción de Penales y p i r t i d i de bautis
mo ó del Registro C iv i l , á esta Sub
secretar ía . . -. 

Este anuncio se publ icará en los 
BoMines O/isiiifes Aít las provincias 
y. por medio de edictos eu todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de l a .Nac ión , lo cual se ad
vierte pára que las Autoridades res
pectivas dispongan (jue así se v e r i 
fique d e s d é luego, sin m á s aviso que 
empresente."'. 

Madrid 12 de Eoero de 1909.— 
El Subsecretario, S i l ió . . 

. 'yr-[Gacela del día 11 .de,Febrero.) 

O b r a s p ú b l i c a s Prómncia' de León 
•BtheU» nominal reetificada'de propiefaHos i . j n i en i s en ioió i parte se han -
" de ocupar fincas en el término municipal de Cebonico. ccn U construcción 

• del t h i o f>.' 'deh m r r i t e r i de $',°'lor¡len d¿Pe t t rosade l Jley <í á lmanza : -

Número 
de 

orden 

I . 
2 
3 

: : i 
if 

. 6 
7 
8 
» 

10 
11 
12 
13 
U 
15 
18 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

Nombres de los propietarios 

Tomás Aláez 
Ventura Feroáodez 
Antonio González 
Tomás A l á e z . . . . : 
Fernando G o n z á l e z . . . . . 

El mismo. . 
D. ' Formina Robles . . . 
D. T o m á s Rob'es 

Antonio González . . . . . 
D." Florentina F e r n á n d e z . . 
D. Pedro de i s Red . . . 

» Felipe de Prado 
• Gregorio F e r n á n d e z . . . . 

D." Florentioa F e r n á n d e z . . 
D. Fernando G o n z á l e z . . . . 

> Celestino F e r n á n d e z . . . 
• Valeriano F e r n á n d e z . . . 
• Lucas T i i r i o c z K . . . . . . 

D." Florentina Fernandez.. 
D. Pedro Rodr íguez 

i Antonio González 
> Ignacio Taranilia 
> Igoacio Perales 
> Honorio Po lvor ines . . . , 

Clase de t 
rreno 

Canalejas. . . . 
Moodreganes 
L i Riva 
C a n a l e j a s . . . . . . . . 
Moodreganes 
Idem. 
I d e m . . : . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
La R v a . . . i . 
Mondreganes 
Idem 
Cabrera 
Idem 
Mondiegmes 
Idem 
Idem 
I l e : n . . . . 
Idem 
Idem 
C e b a n i c o . . . . . . . . 
L i Riva 
Mondreganes 
l-lem 
Idem, . 

I 
Labrant ío secano 
Idem 
I l e m 
I l e m 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem. • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IJem 
Idem 
Hem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m 
Idem 
Idem 



Número 
¡W 

onlen 
Nombres dn los pnopietarios 

25 
20 
27 
28 
29 
30 
31 
82 
33 
31 
35 
36 
37 
33 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
48 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
Bl 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
7C 
71 
72 
73 
74 

•/7ó* 
•76 
77 

' 7 8 . 
' 7í): 

80. 
81 
82 

83 
84 
85 
86 
87 
88 
89. 
90 
91 
92 

. 9 3 

. 94 
95 
93 
87 
98 
99 

100 
101 
102 
103 

104 
105 
106 
107 

Vecindad 

D, José García 
» Indíilocio Garcio 

D." A- gala T jarioa 
D. G.'Kgorio Goozilez 

Antonio González 
D." Angela Tejorina 
D. Blas González 

> Fabián Polvorices 
> Tomás Aláez 
> Bernardo González de Prado 

D . " Angela Tejorina 
D . Apolinar González , 

• Gregorio Garrido 
> Bernardo Bermejo 
» Felipe de Prado. 
• Pedro Rndriguez 
» Andrés Rodrignez 
t Gregorio G o n z á l e z . . . . . . 
i Isidro Gonzilez 
» Pedí-a GímzVez Vnlbuona 
• Pernno'lo G o n z i i l é z . . . . . 
» Grugorio Boeoo. 
» Mir inno F e r n á n d e z Gómez 
» Andrén. R u i n g a c z . . . . . . . 
> Eugenio R o j o . . . . . . . . . . . 
> CcEiaoo Lnzcaoo C o s í o . . . 
> Apolinar S m t a s . . . . . . . . . 
i Ctsiano L"-zoano Cosío . ; . 
» Á p o l Í D s r Santos 
> And iés Rodr íguez 
» Cipriano Fernández 

D . " Momea F e r n á n d e z . 
O. Jul ián García . . . . . . . . . . . 

Andrés F e r n á n d e z . . . . . . . 
Narciso G a i o i a . . . . . . . . 
Celestino F e r n á n d e z . . ' . . 
Miguel B i l t j u e n a . . . . . . . . 
Mariano F e r n á n d e z . . . . . . 
Eugenio F e r n á n d e z . . . . . . 
Cándido Fernández -. . 
Pedro, G o i z á l e z . . . . 
Petra Fon ,ández ?. 

D. Indalecio G a r c í a . . . . . . . . . 
» Miguel B i l b u e n V . . . . . .'¿V 
• Juan RoJn 'guez . . . . . .-. 
i Pedro R o d r í g u e z . . . . 
» Juan R e j e r o . . . ' . 
¡» Víctor Garc í a . 
« ,Emilio de P r a d o . . . . . : . \ ... 
/ Francisco García v . •.. 
'•"-Mariano Fernández Gómez 

Pedro F e r o á n d í z G-inzilez 
i Miguel B . l b u e o a . . . . ' . ; . . . 
• ' T o m á s A l í e z . . i " . ; r.V..... 

O'i pria no Foro ández.". ' . ~ . . 
• " J i i tq - i in Rejero; . . . . ' ; . - . . . ' . 
> Lucaei T u r i e L Z o * . . . . . . . 
• -Mar iano ,Fernández Gonzi

lez . 
D . " Patricia Tdjaiina 
D . Valeriano F e r n á n d e z 

> Pedro de la Red 
D." Antonia G a r c í a . . . . . . . . . 
D . Narciso Garcia 

» Bernardo Bermejo . . . . . . . 
> Antonio González Alonso. 
'» Fernando González . . . . . . 
> AntODio G o n z á l e z . . . . . . . . 
> Antanio Gonzá lez . . 
x Mariano F e r a á n d c z Gonzá ' 

l e z . . . , 
> Tomás Aláez 
» Gregorio Garcia 
» Tomás Aláez . 
» Bernardo Bermejo 
• L'icas Tur ienz i 
• Kraucieco Guicia 
» Fernando González 
• Narciso García 
» Tomás Aláez 
» Mariano F e r n á n d e z G ó -
m?z 

> Bernardo Bermejo 
• Ventura Fernández 
> Narciso Garcia 
» Tomás Aláez 

Mondreganes . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
La R i v i 
M o n d r e g i o e s . . . 
Idem > 
Canalejas 
Idem 
Mondreganes 
Idem 
Idem 
Almanza 
Mondreganes . . . 
Cabrera 
La Riva 
Mondreganes . . . 
Idem 
l i e m 
M o n a . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . 
I lem 
Mem . . . . . 
I lem 
Cana le j a s . . . . . . . 
Mondreganes . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Ideda.. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . v . 
Idem, i . . . . . . . . . 
I d e m ¡ . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I d e o - . ' . . ' . . . . . ÍV. 
Idem . . . . . ; ' . ' . . : ' : 
Idem . . . . . . . . . . , 
Idem , . . . 
E s p i n o s a . . . . . . . , 
Mondreganes . . . 
Cabrera. 
Mobdregaués 
Csbrera. • . . ' . . 
Mondregines . . . . 
I i é m . ; . . . . - . 
C»n»le ja8 ' . ' . . ' . - ; / . 
C a b a n i c o . . . . . , 
Esp inosa . . . . . . . . 
Sdondregioes 
Mem".'. . . . '. . I . . 

Idem 
Idem 
Idem 
I lem . . . . . . 
Ideai' . . . . . . 
I l e m . . . 
Idem . . , . . 
I d e m . . . . J. 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 

Canalejas 
Mondreganes. 
Canalejas . . 
Mondreganes. 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Canalejas 
Cablera 

Mondreganes. . 
Idem 
Idem 
Canalejas 

Clase de te
rreno 

L i b r a i i t i o i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e m 
Idf m 
l i e m 
Idem 
Id'.m 
Idem 
l i e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e m 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m . 
Idem . 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. _ 
Idem'- • ' 
Idem í 
Idem . 
Idem -". 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ] 
Idem 
Idem , 
Idem . 
Idem., : 
Idem- -
I l e m 

Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e m 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e m 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Número 
do 

orden 

108 
10» 
l ' O 
111 
112 
112 

Nombres de los propietarios 

D. Silvano Fernández . . 
> Lucas Tnrienzo 
> Gregorio Fernández . 
> Bernardo Bor in i ' jo . . 
» Fabitn Rojo 
• José García Pueute. 

Vecindad 

Cebanico 
Mondreganes 
Idem 
Idem 
Cinalejas 
l i e m 

Clase de te
rreno 

Labrant ío secano 
Idem 
Idem 
[ lem 
( l e m 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que ae 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el t é rmino de quince 
días , s e g ú n previene el art. ¡7 de la l e ; de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

León 4 de Febrero de 1909.—El Gobernador c i v i l , Victoriano Oumián, 
« 

» # 
Relación nominal rectificada d i p ropictarios i quienes en todo ó piirte le han 

ie ocupar fincas en el término mvnicipel de Qradefes, con la comtrucciin 
del trozo \ .° de la carretera ie L r c i r orden del Puente de Vtllarente a A l -

N ú m e r o 
de 

orden 

1 . 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 .. n;. 
18 
19 
20 

•21 •' 
22 

Nombres de los propietarios 

D. Bartolomé Rodr íguez . 
Silvestre del Rio . . . . . 
Lorerzo R o d r í g u e z . . . . 
Julio Flórez 
Esteban Campos. 
Manuel Lóoez . . . . . 
Cayetano Y u g u e r o s . . . 
Lorenzo R o d r í g u e z . . . . 

' Florencia A l v a r e z . . . . 
Esteban Campos 
Serafín O i g a l e * . . . . . . . 
José Bürou . . . . . . . . . . 
Esteban Campos. 
Julio F . ó r e z . . . . . . . . . . 
Cayetano Yugue ros . . . 
J o i é Alonso.. 
Leocadio G a r c í a . . . . . . 
Juan Gi l l ego . . 
Julio F . ó r e z . . . . . . . . . . 
Cruz l ! v r e z . . . . . . . . . 
Sjr: . f!u Cigiiee. ' .: . ' . .L. . 
Cayetano Yugueros..-. 

Vecindad 

Palazuelo 
[ l e m 
V i l l a r u - i i n . . . . . . . 
León 
P . i h z u e l o . . . . . . . . 
Vi llar ra t e l . . . . . . . 
V i l l a r m ú o . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . 
V i l l a eab i r i ego . . . . 
P a l a z u e l o . . . . . . . . 
Vi l larmún 
S m t a Olaja 
Pa l azue lo . . ' . . . . . , 
L e ó n . . ; . . 
Vi l larmúo . . . . . . . 
l i e m . . . . . 
Saeta OI j a . . . . . . 
Vii lurmú J . . . . . . . 
L -óa . ; . ' . - . 
Idem . . . . ; . . . . . . 
V i l l a r m ú n . . . . . . . 
Idem; . . . ' . . . I 

Clase de te
rreno 

Tierra 
Idem 
I j e m 
I lem 
I l e m 
I l e m 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 

• L o q u e se hiceí p ú b l i c o psra que l i s peí t e n i s ó CorporecioDes que se 
crean ptriodicadas, p reEOLten sus oposiciones en el t é rmino de quince 
d í a s , s e g ú n previere el srt.17 de la ley de Expiop iac ión forzosa de 10 de 
Enero de 1879: . 

León 5 de Febrero de 1909:—E Gobarnadur c i v i l . Viclorimo G u t m i n . 

:'_ JUNTA ( E N T K A L 
;f'.. . , TEL. . 

C E N S O E L E C T O R A L 

. Publicad-) por el -Ministerio de la 
Gobernac ión , de conf j rmidad con lo 
propuesto por esta J unta Central, la 
Real orden de 30 de Noviembre pró
ximo pasado, dictando reglas á fío 
de que se llevasen á Cbbo las opera
ciones prevenidas en los a r t ícu los 22 
y 33 á 36 de la ley Electoral dé 8 de 
Agosto de 1907, necesarias para la 
próxima apl icación de la misma y 
del Censo con arreglo é ella formado 
por el Ins t i tu to Googrtifioó y Este-
distico, se h i n suscitado en algunas 
Juntas provinciales y municipales 
dudas respecto á la in te rpre tac ión y 
aplicación de dichos preceptos; du
das que se h i n retlejido en nume
rosas consultas dirigidas á la Junta 
Central, y que és ta t u resue.to en 
cada caso. Pero conveacida de l a 
conveniencia y aun necesidad de fi
jar uo cri terio de ca rác te r general 
que sirva de bise á la indispensable 
unidad eo los acuerdos que las men
cionadas Juntas adopten al realizar 
las importantes operaciones eo que 
ahora intervienen, la Central h i dis
puesto se publiquen las siguientes 

reseliiciÓDes por ella djctad8s ' , . ic ter 
. p r s t ándo les repetidos preceptbs, asi 
como, a ' g u ü a s oiras- reiativas- a'la . 
compc'sición y func lónumie l td ' de" 
las Ju' i las, qne todas: é . ' t . s debro 
conocer: 

1. " El Colegio electoral ño pue
de estab.ecerse en la Casa-Ayunta
miento, y no es tán excluidos los 
edificios particulares, á falta de edi
ficios públ icos, p i ra la ce lebración 
de las votaciones (Sesión de 11 de 
Diciembre de 1908 ) 

2. '' L i s JULtas municipales del 
Censo no deben remit ir á las pro
vinciales, para que és t s s las archi
ven, copius autorizadas de los tres 
llat-is á que se refiere el art . 33 de 
la Ley, sino las l ec lamnc ionés que 
contra dietns listas s) f j rmuleo , á 
fin de que sean resueltas, á tenor de 
lo dispuesto en el art. 35 (Sesión 
de 11 de Dicie-nbre de 1908 ) 

3. " DJ coi f jrmidad con lo pre
ceptuado eo el art. 3. ' adicional de 
la ley Eectora l , mientras no es té , 
como no es tá , en vigor el nuevo 
Censo, h i n de llevarse á cabo l>s 
elecciones qus resulten necesarii-s 
con arreglo á la leg ís acióo ante 
rior, y , por tanto, con los o rg mis
mos en ella establecidos, s e g ú n l u 
venido haciéodose en t idae las P'r-
ciales hasta ahora celebradas. (SJ-



aiÓD de 1) do Ciciembre de 1908.) 
4. ° N o debieüdo los suplentes 

reemplazar de una macera perma-
neote á loe Vocales propietarios de 
les Ja-, tas del CeoEo, eioo sola m e ó 
te euplirlod, como su mismo nombre 
itidica. cuando f i l t e UQ Vocal y uo 
Suplente, debeo ser nombrados 
otros por las mismas eotidades 6 
Corporaciones que hablan eleeido ¿ 
los qoe dfj'.roD de serlo por f i l l e c i -
miento ú otra causa a n á l o g a . (Se
sión de 11 de Diciembre de 1908.) 

6.° La stirmnciÓD cooteniaa en 
el Censo respecto á los electores que 
saben leer y escribir, es el medio de 
apreciar ó ncreditar que aquél los 
r eúnen esta calidad precisa para ser 
incluidos en les listas á que s» refie
re el articulo 33 de la l e ; . (Sesión 
de 30 de Diciembre de 1008.) 

5. ° No siendo el Censo rectifica 
ble más que en los periodos que la 
L e ; establece, }' hab iéndose practi
cado ya alguna f jnc ióo electoral 
preparatoria, como es ta designa 
ción de locales para colegios electo
rales, no existe cneiJi» legal de edi 

. clouar deeae luego á las listas de 
elfCtores los individuos que bajan 
com plido les vein ticinco a ñ o s de 
edad ó les dos de vecindad después 
d é termiusda la form: ción del nuevo 
Cense; debiendo los interesados.es • 
jperar a ser incluidos eo éi en la p r i 
mera rectificación del mismo que se 
realice. (Sesión de 30 de Diciembre 
de 19C8) 

. ; 7 . " P a i ' a Ibs.rfsctús del art . 33 de 
la ley, Electoral. ItS:sacerdotes de
ben serán considerados con. t i tu lo 
académico ó profesioonl. (Sesión de 

" JO de Diciembre de 1908. 
y. 8:*" Si al celebrar sesión una Jun
ta del Censó con asistencia de a l g ú n 
snf l én te , llegcse él Vocal "propieta
rio, deben cori tinua r les dos asistieo-

. do A la see .óo , el p r o p i e t a n ó con 
^ vez y voto y el eupleote .sólo .con 

voz. (Seeion de 30 de Diciembre de 
; 1908.) . ; ; - i : : - : , • 

9.* En caso de e m p a t é en la v o 
tación de s l g ú n asunto, se repet i rá 
é s t a , previa niieva deliberación en 
otra sesión, que se celebrará con ic-
.tervalo nunca mi.yor de ctUrenta y 
ocho lloras y c o n s eña l amien to del . 
motivo de la convocatorit ; y si en; 

/ . f i la resoltase nuevo empiite, decidi
rá el voto del.Presidente. (Sesión de 
30 de Diciembre dé 1918.) 
. 1 0 . Los Pies idéntes ae las Jun
tas municipales del Ceneo" designa
dos por las locales dé Kcfirmas So . 
cíales, cesan en las Presidencias de 
«quéllas cuando hayan dejado de 
pertenecer a las de Reformas Socia
les n consecuencia de la renovación 
de és tas por mitad v mediante sor ' 
teo, dispuesto en la Real orden de 7. 
de Octubre ú l t imo , sin que la reelec 
ción de Vocal de dichas Juntas de 
Heformas Sociales, aunque sea he-
c h i el mismo dio, les permita con
tinuar presidiendo las Municipales 
del Censo, para cuya presidencia 
deben his de Relormas Sociales hn-
cer nueva elecc ón . (Sesión de 8 de 
Enero de 1909). 

11. Para los efectos del articulo 
33 de la ley Electoral, deben consi
derarse como t í tu los prefesionales 
los que confieren apti tud para el 
ejercicio de uno prefesión, dados 
por autoridad púb ica compatente. 
(Sesión de 8 de Enero de 1909 ) 

12. Deben ser considerados con 
titulo, á los efectos del art . 33, y 
para aer Iccloidos en la primera de 
las listas i que el mismo se refiere, 

los Sobrestantes de Obras públicas, 
los Bachilleres eo Artes y los Peri
tos A g r ó n o m o s y Mercantiles aun 
cuando no ejerzan BUS [.melones, 
asi como los Secretarios de Juzga
dos municipales, siempre que és tos 
posean certificado de apti tud, expe 
dido por autoridad competente para 
darlo. (Sesión de 8 de Enero de 1909) 

13. No puede considerarse que 
el ejercicio del derecho electoral 
consiste sólo en la facultad de emi
t i r el voto, sino que se extiende & las 
demás funciones que la Ley enco
mienda á los electores en quienes 
concurran las cualidades establecí 
das por la L^y misma, y por otra pnr-
te és ta no contiene precepto alguno 
del que pueda deduciisn 1» incompA 
tibmdail ae los Vocales de las Jun
tas municipales del Censo p a r í figu
rar en las listas ; i que se r t í h r e el 
art. 33: por lo cual dichos Vocales 
pueden y deben ser incluidos en la 
lista que les cerresponda de las t r t s 
á que hace referencia dicho articulo, 
y no es t án incapacitadas para for
mar parte de les Mesas electorales. 
(Sesión de 8 de Enero de 1909 ) 

14. Es evidente que para figu
rar en cualquiera de las tres listas \ 
que se refiere el art . 33 d é la Ley, 
es calidad indispensable la de s í r 
elector, y oo se opone al e?piritu 
de aquél la la equiparac ión ¿ los de 
tierra de los cabos de cr Bóo y cabos 
de mar que es iéu también en s i t ú a - ' 
c ión de ret iro, no desempeñen car
gos públ icos y sean; electores, (Se-, 
s ióc de 8 de Enero de 1909.). 

15. Ex imiéndo la Ley al elector 
de setenta años de la obl igación de 
votar, debe entenderse que tal cir-
cúnstanciH también puede servirle 
de excusa para el d e s e m p e ñ ó de las 
d e m á s funciones con la elécción ra-
lacionadaf; y como por otra p á r t e l a 
Ley no consigna expresamente sen-

,cióu alguna para los qúe siendo de
signados nó acepten loa cargrs de 
Presidentes ó adjuntos de las Mesas 
electorales, sino que por el contra
rio, establece suplentes para los mis
mos; no pueden de f loTse como obli 
gatorios cargos que la Ley concre
tamente no ha declarado que lo son. 
(Sesión de 8 de Ejerp. de 1909.) 

16. Los ar t ículos 36 y 37 de la 
Ley establecen de tina manera clara 
y precisa el procedimiento para; la 
des ignac ión de Presidentes", adj-ío-
tos y suplentes de las Mesas electo
rales, no siendo por tanto admisible 
la in te rpre tac ión de que los Presi
dentes puedan ser designados de 
cualquiera de las tres listas á que se 
refiere el articulo 33, sino que para 
hacer tal des ignac ión han de to 
maree los nombres de los: tres p r i 
meros electores que figuren en cada 
una dé aquél las , des ignándose Pre
sidente al que terga más edad en
tre los nueve. (Sesión de 8de E i e r o 
de 1909.) 

17. La exclusión que el n ú m e r o 
primero del articulo 33 de la ley 
Electoral hace de los que disfrutan 
sueldo ó grat i f icación del Estado, 
Provincia ó Municipio, se refiere 
sólo á los sargentos y cabos que ten
gan licencia absolnta, pero oo á los 
electores con t i tulo académico ó 
prefesiooal, los cuales pueden y de
ben, por tanto, figurar en la prime
ra de las listas á que dicho articulo 
se refiere. (Sesión de 8 de Enero de 
1909 ) 

18. A las limitaciones de los de
rechos que les l e y e s establecen, 
debe darse siempre una interpreta

ción restrictiva y no extensiva, y 
la Electoral en el apartado corres 
por diente de su art. 11. sólo ex
cluye á los Alcaldes para lormar 
parte de lasJuotas municipales del 
Censo en concepto de Concejales 
que hayan obtenido m - ) or i rimero 
de votos en etecr.ióo populer, ñero 
no para d e s e m p e ñ a r l e s demás fun
ciones encomendadas por la misma 
ley á los electores, y eu las cuales y 
eo la facultad de emitir el voto con
siste el ejercicio del derecho electo
ral ; por lo que, los Alcaldes ó Te
nientes de Alcalde que sean mayo 
res contribuyentes con voto para 
Compromisarios en U elección de 
Senadores, deben ser incluidos en lu 
lista spgunca oel art 33, no uo serlo 
por otra caiidnn eu la primera, y 
pundon en ambos casos ser lo que 
les corieepond-r por figunr en d i 
chas listas. (Sesión de 8 de Enero 
de 1909 ) 

19. Hibieido ' je suscitado en a l 
guna Junta proymoini la du la d é su 
competencia acerca de la desigos-
cióú de locales en qao h i n de cons
ti tuirse las Me'"s electorales, la 
Central aco rdó qúé ' la d e s i g o i c i ó o 
que las uju"ic¡pu .e8 h iyop lucho de 
lóca la pro/i:iidos por la Ley, debe 
tratar ue subsauarse pur las Juntas 
provinciales, que est in eo la o b l i g i -
cióu ite ordenar ¡1 las municipales la 
rectificación »o f irma se:n«j*nte á 
la que est-ibiece el párrafo 3 0 del 
art iculo 22<to U Ley. por eateoder 
la Central que á lu - iQut i l i z . c ióo de 
locales de que exp re^ameo té ' h ib la 
dicho articulo, equivale la designa
ción de locales prohibidos, quedan
do asi ratificado el acuerdo de 30 de 
Diciembre ú l t imo que se publicó en 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación, fechn 21 de Enero. (Se
sión de 26 de Enero do 1909.) '' 

40. Debe.procurarse.que ¡os Co
legios eleutorales se estioiezcao. en 
el sitio más popuioso 'dé ln sección, 
des ignándose , á falta de escuelas ó 
edificios públicos, ' locales particula
res, cuyo a lqui le r les táh 'obl igados á 
pagar los Ayuntamientos s e g ú n dis
pone la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación fecha 2Q,;de Ennró 
del año actual, publicada en ia (Ja 
a ta del 22. (Sesión dé,¡í6 d ó r E n e r ó ' 
de 1909 )„ V ; > : . ':'. /.'.-..' 

21.1 Hibiendo tenido cpn'ocimieu ;. 
to es tá Junta Central del Censó de 
quealgunas proviacialeshan estima-
mudo que sus f icultades alcanzan á, 
revocar ó confirmar los acuerdos de 
las municipales Boore preferencia ae 
locales para Colegios entre los seña
lados por la ley Mecloral, entiende 
la Central que la Ley encomienda 
exclusivamente á las Juntas m u n i 
cipales el juicio sobre la preferencia 
de tales locales, sin establecer en 
este caso recurso alguno, habiendo, 
por tanto, de prevalecer las desig
naciones hechas por dichas Juntas 
municipales. (Sesión de 1." de Fe 
brero de 1909.) 

Y lo comunico' á V. S. para s u 
conocimiento y el de la Junta pro
vincial de eu presidencia, y ii fio de 
que se sirva V. S. disponer l a pu 
blicación de la presente circular en 
el Boletín Oficial do esa provincia 
para el de las mutuicipalee y el de 
los electores en general. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 3 de Febrero de 1909—Bl 
Presidente. E . Martínez del Campo. 
= - 3 r . Presidente de la Junta pro 
vincial del Ceoso electoral de 

[Gaceta del día 4 de Febrero.) 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

S e c c i ó n f a c i i h n l l v a de Montes 
7 . ' REGIÓN 

A los efectos prevenidos en el ar
t iculo 87 del Resrlameoto de 17 de 
Mayo de 1865, Real decreto de 13 
de Septiembre de 1881 y are. 52 de 
las instrucciones para el rég imen de 
la Sección facultativa de Montes, de 
19 de Septiembre de 1900, los A y u e -
tsmieotos dueños de montes que no 
revisten ca rác te r de inte-, ó* gene
ral , y que com» t i ' e * depondeu del 
Ministerio de Hacienda, deberán re
mi t i r á eet i R-'gió,-!, dentro del mes 
actual, relaciones detalladas de los 
aprovechamieutoque necesiten u ' i • 
lizar durante ei próximo ' t ñ u fores
tal de 1909 á 19l0. 

Esta Jefatura espera de! celo y ec-
tividad de los Sres. Alcaldes, que 
las iel8cior .es de lefeioucia sefur-

.mulen y remitan dentro riei plazo 
m^rcido, y sean fiel'.n fl jo de las 
necesidades de los puebic.s, P!>ra ar
monizar en lo pu^ib e sus intereses 
coa los de los montes. . . : 

León á 9 de Febrero de 1909!—El. 
Ingooiero J , f i do l - R°g ióu , Luis 
Saroaniego.—V.". B;°: El DelegaJo 
de Hicienda, Morales. 

A T O N T A M I E N T O S 

. Alcaldía consliluaoniil ae 
; Qorionallo • 

Se hallan expuestas al púb ' ico en 
la Secretaria municipal por espacio 
de quince d i a s . J a s . c u é n t a s mun ic i - • 
pales y;del Pósi to .dé.este Ayunta 
miento correspondientes al ejercicio 
de 1908, paia oir reclamaciones. 

Gordoncillo & de Febréro dá 1909. 
— E l Alcalde, Antonio Pastor;. ; 

Alcaldía, constitucional de • 
Santa ¡Harina del Rey . : 

. -Ignorándoséí 'el . ; pa rade ro -de - í los . 
mozos Miguel García del. Rio. Ma
nuel Mir t inez Iglesias y Santiago 
Juan Mallo,naturales ..de este té t - -
mino, sorteados eo el mismo pera" e l ' 
i 'éémplazo del año actual, se advier
te á los mismos, á sus pidres. tu to-
res, parientes, ames ó personas de 
quienes dependan, que prr el pre
senta edicto se les cita pañi que 
comparezcan eo e-t.a Ctsa Consisto
rial personalmente ó por legi t imo 
representante, á los och) h ) r « s del 
primer domingo del iomeoi .to mes 
de Marzo, á exponer lo que les con
venga en el acto de la clas ' f icacióa 
y declaración de soldados, que ten
drá lugar en dicho dia y hora. 

Se advierte que lo t i i t a de com
parecencia ó de representac ión á d i 
cho acto, les ocas ionará el.perjuicio 
que señala el art. 96 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo, 
s e g ú n el cual, no les será atendida 
ninguna rec lamación, cualquiera 
que'eea su índole, además de ía de
claración de prófug» que eo su dia 
puede caberles, s e g ú u el art. 105 de 
la repetid» ley . 

Santa M»rina del Rey 6 de Febre
ro de 1909.—E; Alcalde, Angel 
S á n c h e z . 
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Alcaldía comti iucioml dt 
Izagre 

Se hallan de manifiesto al públ i 
co en la Secrettria CIB este á y u u t a -
miento por ' e -a i i i o de qairoa itins. 
Ise cuentas mumcipalfs del año de 
1908, al objoto de o ír l;is reolamn 
cioneB qne c u n t í a les mismas se 
p r e s e n t e n . 

Izagre 7 de Febrero d* 1909 — 
P. O.: El Alende, Alberto Panlagua. 

Alcaldía mnslilucional de 
J'egaquemada 

S e h i l l a n d« mauiSesto en esta 
Secretaria por t é r m i n o de quince 
días, á contar desde la inserción de l 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pars oir recla
maciones, fas ctiBDt'S rr .ui ic ipi les 
de este Ajamani i eo to , reí,didBB por 
el Depceitario, corretsfjotiüiontee si 
año de 19^8. 

V e g í q u c m a d a 7 de Febrero de 
1909. — E l ¿acalde , Salvador .López. 

1̂ Icaldia constitucional de 
M Burgo 

Es tán de manifiestu. en esta Se
cretaria por quince días , las cuen 
tas municipales de 1908, para oir 
reclamaciones. . 

El Burgo 7 de Febrero de 1909. — 
El Alcalde, Manuel B a ñ e s . 

Alcaldía conslitucioml de 
Cabreros del Rio 

Hal lándose alistados i-n este Ayun
tamiento pa ra el reemplazo del 
Ejército del oorriente año , los mo
zos que & cont inuac ión ee relacio
nan, cuyo actual paradero se igno-

. ra, se les cita por t i presente, p i r a 
- que personHÍmeute ó por / leg í t imo 
•representantR^compárezpiD al SON 
teo el dia 14 dé Febrero, y "á \ i cla
sificación y .dec lárac ión de soldados 
el dia , 7 de Miirzoj - advir t iéndples: 

' que, .de no verificarlo,^ se les ex ig i r á 
la responsabilidad á/que haya lugar: 

''f Mozos que ¡ t citan" - " , ' 
Patricio- Santos Barrio; hijo de 

J o s é ; Jo'seti". • ;• . • . ' • . . . 

Jesús Vega L ' ébana^ .de Máximo 
y. Valvnt inn . 

Cabreros riel Hio 7 de Febrero de 
1909.—El Alcalde, Cayetano pa
c h á n . ••" . '-. ".' 

Alcaldía eontlilueional de 
Qti inl ina del Castillo 

Por el t é r m i c o de e c h o . d í a s se 
halla expnestna! público el proyec-
to de repartimiento de consumos 
para el a ñ o de 1909, á fia de oir de 
agravios. 

Quintana del Castillo 9 de Febre
ro de 1909—El Teuiente Alcalde, 
Juan Góottález. 

Alcal i ia constitucional de 
Bemt ibn 

El dia 28 del presente mes, hora 
de las once, t eed rá lugar en la sala 
consistorial, acto la Comisión nom
brada al ¿ fec to . la cont ra tac ión 
en pública saiasta l o medicamentos 
pera ¡25 f..i2:::!ys pobres, y pobres 
transeuntis. .virante eí tiempo des
de 1.* de is^arzjá fio de Diciembre 
del presente üño . b*je el tipo do 200 
pesetas, y cea üi-rt-glo á las condi
ciones q u í s* hallan de mnnifiesto 
en la Secrecsria, adjudiciindose el 

remate al licitador F a r m a c é u t i c o 
que, residiendo en esta localidad, ve 
nfique el servicio por menos can
t idad . 

Bsmbibre 8 de F í b r e r o de 1909.— 
El A l c a l d e , P<¡dru Crespo. 

Alcaldía cmstilucional de 
Oastrocalbán 

S e g ú n me p i r t i c i p i Anselmo T u 
rrado Descosido, de esta vecindad, 
desaparec ió de Is casa paterna sn 
hijo José Turrado Descosido, de 17 
años de edad, estatura regular, co 
lor moreno, pelo negro, ojos casta
ños , con una quemedura eu ta mano 
derecha, y el dedo meñique encogi
do. 

Se mega á las autoridades y agen
tes, 1» busca, captura y conducc ión 
OBIIÍ Alcaldía de dichn individuo, 
p'.-ra Putrcggrlo á su padre. 

O n r o e m b i o 6 de Febrero de 
1909.—E, Alcalde, Antonio Mart í -
t ez . ' 

A l u l d i a constitucional de 
Villaffaté» 

Se encuentran terminadas y ex
puestas al público, en la Secretaria 
de este Ayuotamiento por espacio 
de quince días , con objeto do oir 
reclamaciones, las cuentas de.Cau
dales correspondientes al a ñ o de 
1908, . > 

.ViUMgatón 4 de Febrero de 1909. 
El Alcalde, B mito Cabeza. 

A Icaldia constitucional de -
- Acebedo 

Las cuentas mn'uicipalns de este 
Ayuntamiento y año do 1908, sé ha
llan al público en.esta Secre tar ía por 
quince diiis. para.oir rec lámaciobes . 

Acebsdo -I de. Febrero de,1909.— 
El Alcalde. Dionisio Rodr íguez . -

J U Z G A D O S 

Don:Wenceslao.Doriil y Sama, Juez 
- de inst rucción de este partido. 
* Por la presente requisitoria .se; 

cita, llam? y empieza a ios procesa• 
..dos," por eetaf* d la Compañía del fe 
rroci i r r i l del Norte dé ' E s p a ñ a , Gas - -
par-Rey. Gut ié r rez , de ¿3 años de 

;edad: soltero, jornalero y vecino de 
Astorgv, y á. Victorino Benito E l v i 
ra, wieero, joratlero.de.ap. a í o s ' d a 

ledad,' n a t ú r a i y .vecino de Udncai-
vil lo de la Sierra, hoy de; ignorado: 
paradero, pura que deutro del t é r m i 
no de diez dios, á contar desda la 
inserción de la presente, comparez
can ante este Juzgado, A fin de no
tificarles el auto de procesamiento 
y recibirles indagatoria, apercibidos 
que de no verificarlo en dicho plazo, 
les pa ra rá el perjuicio a qne hubiere 
lugar y serán declarados rebeldes. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas Ise autoridades, tanto c i 
viles como militares y agentes de lh 
policía judicial , procedan á la busca, 
captura y conducc ión ¡1 la c í r ce l de 
este partido y á mi disposición de 
expresados sujetos, eu el caso de 
ser habidcs. 

Dada »n León á 3 de Febrero de 
1909.—Wenceslao Doral.—Heliodo-
i o Domenech. 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de inst rucción de este part ido. 
Por el presento edicto se llama y 

emplaza ; i los parientes más próxi 
mos de ln alienada Eogracia T u r ó n , 

natural de Villavenón (Oviedo) de 
36 años de edad, soltera, vecina que 
fué de esta ciudad, y en la actuali
dad se halla en objervac ión en el 
Manicomio de las Hermanas Hisp í 
t i la r ias del Sagrad" Corazón de Jef Ú3 
de Pilenciu, para que deutro del 
termino de un mes, á contar desde 
la inserc ión de la presente en eí BO
LETÍN OPICIAL de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, á 
fin de que expor gan lo que crean 
cooveoieote referente á la reclusión 
definitiva de d i c h i Engracia en el 
Manicomio que se eaouentra. 

Dado en León á 3 de Febrero de 
1909.—Wenceslao Doral .—Helio 
doro Domenech. 

non José Bieitez Osimpo, Jaez de 
primera instancia de Astorga. 
H i c e saber: Q i e en e-te J ú z g a l o 

se sigue de oficio expedienta sobre 
reclusión oeüc i t iva del loco Jos 
quin G í r e l a Salvadores, de 45 años , 
casado, que ingresó en el Umuco-
mio do Falencia el dia 22 de Sep 
t.ea.b:e oe 1903, natural y vecino 
de Astorga en cu yo excediente s i 
acordó oír por té -mino de treinta 
días ai representante legal ó parien 
te m á s próximo, que son déscono-
cidos de dicho alienado. 

A s t o r g i 4 de Febrero de 1909.— 
Juse Ble.tez.—Ante mi , Germán Se
rrado. 

Don Francisco Alcón Robles, Juez 
de ins t ruc ióa del partido. 
Por l a presente requisitoria hago 

saber á los de igual c aae y munic i 
pales, A lca l í e s ' fue iz . - . de laGu.ar 
dia c iv i l y demás agentes de policía 
jud ic ia l de la Nación, que en este 
Juzgado y á c t u a c ón de ü . Remigio 
Arias Montero, se instruye sumario 
por el delito de uso lodebi lo de do
cumentos, contra Angel López Ro
d r í g u e z : en el quese h i acordado 
expedir la presette: por in que en 
nombre .de S. M. el Rey (Q D..G.) 
ruego y encargo á las expresadas 
autoridades y agentes procedan á l a 
busca-y captara del sujeto que lúe 
goseexpresor i , poniéndolo, en »"a-
caso, con las seguridades conve
nientes, a disposición de este Juzga
do eii las cárce les del part ido. ' 

Y para que sé .persone.en la sala 
de auaiencu dé este Tribaual á res-: 
póader de los cargos que contra el. 
mismo resultan.en dicha causa, se 
le concede él termino de diez días , 
contados desde ia inserción ue e s t á 
requieitoria eu los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo, 
sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar eu de
recho 

Se inte res.i en esta requisitoria la 
busca y captara de Angel López Ro
dr íguez de 34 años de eJad, hi jo de 
José y I^nacia natural de Oeocia, 
partido de Villaf i n c a del Bierzo, pro
vincia de León, mbrador y vecino de. 
dicho Oeucia. 

Dada en Vigo á 28 de Enero de 
1909 .—Fmücisco Alcón.—Ei Secre
tario, Remigio Arias. 

Don Antonio Feote Fe rnández , Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de 
Lugo y su partido. 
Por la presente requisitoria y té r 

mino de diez días, que c o m e n z a r á n 
á contarse desde el siguiente al de su 
inserción en ios BOLKTÍNB; OFICIA
LES de esta provincia y la de León y 
en la Gacela de M a i r i i , cito llamo y 

e m p l a z o á DomirgoCampoEsnanza, 
h-jo de Marcos y de Dionisia, na tu 
ral de Logroño, de 38 a ñ i s de e l ad , 
casado con M i r l a B^reoguer R i -
dnguez, vecino que f lé le esta c i u 
dad, y últ imamei.i te lo h i si lo de la 
de León, con domicilio en el barrio 
de la Vega, LÚm. 5, de la que se au
s e n t ó , i gnorándose su actual para
dero, á fia de que, como comoren-
d i d o e n e l r ú m l . " del art. 835 de 
la ley de Eajuiciamiento c r imina l , 
comparezca en la sala ríe audiencia 
de este Juzgado, al objeto de rendir 
indagatoria y constUuirse en pri
sión provisional,decretada contra el 
mismo por consecuencia del suma • 
rio que se le sigue en unió i de otros 
sujetos por el delito de expend ic ióu 
de billetes del Bu:cu de E s p a ñ a f í l 
eos; pues de no venf i ja r lo , será de
clarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á tcdi>s las autoridades,asi civiles 
como militares y rgentes de la pc-
licla jud ic ia l , procedan á la captura 
de tí.cho individuo, y de ser habido 
¡o pongan 4 mi o i spus ioóo can las 
seguridades debí las eu las cárce les 
de esto par t í lo . 

Dada en Lugo á 29 de Enero de 
1909 —Antonio FeJte.— El Secre
tario, Donato Nave.ra. 

' C t i v h de citación, 

Por ta presente, qne se i n se r t a r á 
en; la- Oacetz de M a i r i i y BJLBIÍN 
OFICIAI, de la provincia, eu v i r t u d 
de lu1 acordado por el S.vJuez de 
ins t rucc ión de esta viilá y sü par t i 
do en providencia fjeha de hoy, ee 
cita, llama y emplaza a Bernardo 
Pérez M o r á j . de 41 años da edad, 
casado, jornalero, y vecico de V i -
l lacé, cayo actual paradero se i gno 
ra,'para que deutro del termino de 

,diez días , á contar desde ja inser
ción dé ¡a presenta en la Gaceta, 
comparezca en la sala de audiencia 
de eete Juzgado, á fiu oe recibirle 
oportuna aec ia rac ióa en eumario 
que se instruye de oficio por el de
li to de falsedad en documento p r i 
vado; apercibiendo . á aicb.o .sujeto 
que ile . no, comparecer aeutru del.;, 
expresado téru i iuo , ie parara el per
ju i c io á que .h ib i e i e lugar en dere
cho.- ' - ''-; •".'"'' . ; 

Dada en Valencia ü'a Don Juan á 
6.de F.-.brero ae l9Ji).—Jaime- M . . 
V i l l o r . ' — E l . EscPibano, Maáudi Gar-. 
ClaAlvarez. . 

Don Miguel Santos, Juez municipal 
de Soto oe la Vega. 
H j g o Saber: Q i e en el ju ic io de 

fiii.£.s ue que se Uirá m é r i t o , r ecayó 
semencia cuyo encabezamiento y 
pa i te Uispos i t iva dicen: 

«Eu Soto de la Vega, á 26 de 
E : e r ú de 1909: visto por oí Tribunal 
¡numeipul de este distri to ai pruce-
deuta juicio de t a l l a s , seguido en 
este Juzgado contra Elias . Rodrí
guez, vecino de Rediezmo, por da
ños que 28 reses Caba l lares , que el 
acusado c o n d u c í a , causaron en la 
pradera l l a m a d a cLas Vecd l a s» , de 
Requejo de la Vega; 

fallamos que debemos imponer é 
imponemos a l acusado Eiiiis Rodrí
guez 50 cén t imos de peseta de 
multa por caua cabeza de ganado y 
las costas de este ju ic io ; debiendo 
pagar al denunciante 150 pesetas 
por indemnización do d a ñ o s . Asi 
por esta nuestra sonteocia, definiti-



v a m e n t e j u z g a n d o , lo proDUDCia-
mos. oinrd&mue y fírmamos.—Mi
guel S i o tos, Rafa o! Mantecón , 
Frusto F u e r t e s . » 

Y para fu ¡ D e e t c i c n en el BOIBTÍN 
OFIOUI de la nroviuom. expido el 
pieseiite. que firmo en Soto de la 
Vega A '¿1 lie Eoero de 1909.—Mi
guel Santos.— . luto m i , EJu-rdo 
( ionzález . 

E D I C T O 
E i -virtud de providanoia del se

ñor D. Nicacor Goczález y Gonzá
lez, Juez municipal de este distri to 
de Congosto, d ic tad» en autos de 
ejecución do sentencia de juicio ver
bal c i v i l . Rfgtiido á instancia de don 
MiDnel ÑúñfZ Alvarez. vecino de 
ü u e v u s del Sil , como apoderado de 
D. Murcpliano ' ínnzá l fz , vecioo j 
del Ccmercto de Baosb bre, contra 
D. Tomás Fierro Aiv:.rea, vecino de 
Üocgo t to , por ppgo df quioientes 
[pesetas que miemia RI [> Marcelia-
DO Gotzá l ez . fecha treinta del ac
tual, se sacau a pública subasta, 
por tér in i t o de veinte dias hábiles , 
las Sucas que á con t i cuac ión se de
tallar.: , 

Pesetas 

1 . " Uua tierra, en la V i -
° a o u a , ' t e r m i n o de Congosto, 
de ciocuei.tn j dos á r e t e : lin,-
da Este, con más de herede 
ios de B e r t a i á o • González; 
Sur, con camine; Oeste/ha-
rederos- de Elena Fierro, y 

•Norte, cou- carretera vieja; 
tasada en . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 400 

Uaa casa, en |a calle , , 
Real,, núne i . o diecisiete, de ". 

* setecientos veinte netrqs cua
drados y la huerta contigua, ,.' , 
cabida treintu -áréiis": linda". . 
derer ha entrando, c m here?•„•_ v 

'derOB.de o t r a d e J e s é Aivarezv"-• '• , 
G u ñ l i n j . izqnierda, de here- " 
deios de EÍBOB Fierro, y és - ' ; 
pá lda .o t r a de Francisco Gun:. ' . 

. dio y D. . ,F¿rnandpl Sái chez . 
Chicarro, vecino de León; ta- ' 1 
sado todo e o . . . . . . . . . . . . . . 5.800 

3. * 0 ; i n cssn, sin b ú m e -
ró, en la corretera, dé ciento . 

"cincuenta mellos cuadrados: ' ^ 
l índa 'derecha , m é s deSibioo ;.' 
Ranti; -fzquiéi-da, .y espalda,.^ 

'huerto de D." Eu i iqüe ta Ló-
pezi y frente,carretera vjeja, : 
tasula eb.v. . 7 . . . . . . . . ; . . . 200 

4. ' . Uua tierra, en la Sien-
ra. de dieciocho .i:eas: linda 
Esto,, con. Doioiugo J á ñ e z ; 
Usstc, con Jflfé J a ü t z ; Sur, 
con Tomás Fiorro, y Norte, 
con m é s de Dumicgo J a ñ e z ; . 
tasada en. 125 

5. ' O'.raidem, en l é r m i -
no de Cpbriina, y Sitio de las 
eras, con cuatro pies de css-
taño, de o c l u á r r a s : linda Es-, 
te, herederos de Elena Fierro, 
Sur y Uaste, camino, y Nor
te, Alonso Alvarez; tasada en 80 

6. " Uoa cusa, en él casco 
je ! pueblo de Cccgcsto, con 
su descubierto corral,que h i 
ce cien metres cuadrados to-
l̂o silo: linda derecha entran-

d''1, coo otra de Bernarda 
González; izquierda más de 
áan t i ago Jáñez , más de he
nderos de. PedrcCuellos, L u -

González y D. Fernán 
•'.o Sánchez ; tasada en 150 

7. " Una tierra en sitio de 
f Barca, «i: Co¡:gcsto, de 6 

'reas: li^cía Este y Norte, 

más de Melchor Gor zález, 
Sur y Oeste, uiás de Andrés 
Marqués ; tasada en 15 

8. " Otra idera, en Con 
gosto y sitio de la Sierra, de 
16 á reas , cou nuera pies de 
castafle: linda E*te, con más 
de Santiago Fierro; Sur, 
con Pedro Eoriquez; Oeste, 
cou José Autol in J t ñ e z . y 
Norte, D. Fernando Sani hez 
Chicarro: tasada ea 75 

9. ' Otra ídem, y sitio de 
las Uouzas.de 6 á reas : linda 
Esto, co" más de herederos 
ae B'&s Gundio; Sur, de To
más Fierro; O -ste, herederos 
de Francisco Gundin, y Ñor 
te, cou mas de FranciecoGon-
zález; tasada en 10 

10. Otra ídem y sitio del 
Responso, de ocho áresf : l i n 
da Esto, con más de Rdbus-
tiaou Vegn; Sur, con Pedro 
García ; O e í i e , m á s de Lucas 
Garujo, y Norte, Carretera; 
tasada en . 15 
: 11 . Otra ídem, al sitio de 
la Chana de Aba|o, de diez 
á r e a t : linda Este, de T o m á s 
F iér to j Sur, con 'el mismo; 
Oáste , herederos de L*jón 
Goizá lez , y Norte, camine; . 
tasada e n . . ' l*i 
'' " ! 8 . . Un huerto, con cas- ' 
t años .y tierra, al sitio de No
gales, de treinta á reas : linda 
Esto, con Francisco Gonzá
lez; Sur, con m á s de Felipe 
Ferren ; O í s t e , con Antonio: 
Gómez, y Nort-j.cou cnmiuo; • 
tbs^du e o . , ' . . . . .375 
.;'J 3 . , U j a tierra, cercada 
oe b¡.ldoiL, al sitio de Valde- -• 
Santiago, de diez áreas : linda . 
Este y.O.ste, ca i re té ra-v ie ja ; • -
Sur, con Pedro E ó n q i i e z , y 
Norte.deJcse Raüi . ; t i ,eadaen ' 75: 
. ,14." Oirá i d é m a i ' d é m , en 
la y,fióla,1 de:6 áreas::: li'üda 
Este y Norto,carretera;OiSte 
y Sur, oou -más da Rioardo . 
González; toeaua o u . . . . . . . . . 125 

-15. '.'Otra', en-Lagunas, de 
cinco árebs: Muda Este, con: • 
Joeé.ADtutiH/j 'Sur, con más . . . 
de Lucas González; Oeste y , . 
Norte,con Francisco Cuellas, 
de Almézcarc ; tasada e n , . . . :25' 
V 16. Otra tierra,en laCha- • 
na de Arriba, de dieciséis 
áreas: ' linda Este, más dé Ino
cencio J á ñ e z , de Posada; Sur, 
cou Carlos Vega; Oeste, Pe
dro Eoriquez, y Norte, más 
de Melchor Perrero, tusada eo 300 

17. Otra ídem, al sitio de 
Calvos, ue doce áreas : iiudá 
Este, cou Roque Marqués ; . 
Sur, Baldomero Rano; Oeste, 
Camino, y Norte, de Fran
cisco Ferrere; tasada e n . . . . 30 

7.875 

Cuyas fiucas han sido embarga 
gados y se venden como de la pro-
piedad'del ejecutado D. Tomás Fie
rro Alvarez, para pagar al D. Mar-
celiano González la cantidad ind i 
cada, y se deberá celebar el remate 
el dia vr io t icuat ro de Febrero pró
ximo, á ¡Í>» doce del dia, en los es
trados del Juzgado. 

Lo quo se hace público por el 
preFOjte para conocimiento de 
cuantos quieran iotoresarse en la 
snbas t» ; ¿dvi r t iondo que DO se ad
mi t i rán iicitadoros que no cubran 

el tipo de las dos terceras partes 
por que salen á la venta, y sin que 
b i g a n cons ignac ión del diez por 
ciento de la tasac ión; no existen t i 
lulos de las seis ú timas, y los re
matantes t endrán que c o t f irmarse 
con testimonio del acta de remate. 

Cor gosto treinta de E iero de m i l 
oovecie' tos nueve.—Ei Juez, N i 
canor G o n z á l e z . — E l Secretario, 
Francisco Or t i z . 

Don Santiago de Pacios, Juez m u -
'-icipai de Carucedo. 
H 'go sabei: Qre en el ju ic io ver 

bal c iv i l de que ae h a r á mér i to , h i 
recaído la semencia cuyo eucibeza-
miento y p^rte dispoeitiva dicen: 

>Sen(eneia.—En Carucedo, á vein
tidós ue E'..ero de m i l novecioutos 
nueve; ¡os señores Jaez municipal , 
O. Santiago de Pacios; adjuntos: 
D . Luoas Alvarez y D . Juan Bdllo, 
h in visto él j u i c io verbal c i v i l que 
antecede, seguido en este Juzgado 
á i u s t , «c i a de D . Francisco Martí
nez Vidal, vecino de Villaverde de 
la Abadía, contra D. Lorenzo v don 
Dauiel Carrete, vecinos que fjei 'on 
de Campañana , sobre pago de cien
to vtM.jticiuco pesetas ó intereses 
vencidos; 

fallamos que debemos de conde 
uar y condeuumos en rebeldía A don 
Lorenzo y D. Daniel Carrete Fran
co, a que p igueu por iguales partes 
al actor, dentro del plazo de tercero 
dia, las ciento veioticiuco,pesetas é 
intereses vencidos de las mismas 
desae 18¡>8, costas y gastos del pre
sente ju i c io . 

Pubiiqueee este fallo en el Bota 
TIN Of lCUL. ... • 

Asi por esta nuestra sentencia, 
detioitivameato juzgando, lo pro-, 
nuociamos", mandimos y firmamos, 
—Santiago dé' P a c i o s . — L u ú a s A'¡-
varez.—Juan Bello.; . , ; , ' , . :. • •;' 

Y para publicar. e í n e r BOIETÍN. 
OriciAi.de la provincia, á fio dé que 
sirva u'd ñótificación á los d e m a u a á -
dps eo rebeldía, se firma el presente 
eu Carucedo a ve in t i t r é s do Enero 
de mil uovecientos n u e v e . r — S i é : 
tiago de .Pacios.;. , .- ; 

Don Ber.nardo Fdrnaodez Diez, Juez 
, municipal de kiel ló. r . 

- H i g o saber: ( j le vacante la plaza 
de duoretano suplente - dé .es té Juz
gado,' se añuucia a concurso confor
me'a las dispOBiciohes vigbntcs; pu 
diendu los que aspiren á eila, presen
tar solicitudes dccumeutidas dentro 
de los quince días s i gn i en t é s al de 
infere ou de este edicto en ei SOLÉ 
TIN OPICIAL; no temejdo más dota
ción que ios derechos de arancel. 

Daño eu Riello 5 de Febrero de 
1909.—Bernardo F . Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Oer.rdo Bustillo Rodr íguez , 
Teniente de Navio, Juez de ios-
tructor del expediente iostruid'n 
en uver ignac ióa del narattero del 
losír ipt t i t>lio i de! Trozo de Gi 
jóu , Cip'iuoo Martioez Gr.rcio. 
Por la presente requisitoria, que 

1» de publir.xrs^ eo 1.1 Gaceta ie M i 
d r i i y BOLBTÍN OFICIAt, de las provin
cias de L?ó i y Ovied i , ci to, llamo y 
tirnpiiiZjBl inscripto f j l i o ' i d * ! ieera-
plazo de 1909, Cipriatio M i r t i o t z 
García, h jo de Dioi.isio y M . r i i , na
tural d» Ferra! (S iu Andrés dol Ra-
banedo, Leóc.) vecioo de Gijón,es ta 

do soltero, sus señas sou: cuerpo 
creciendo, ojos y pelo c a s t a ñ o , fren
te, nariz y boca regular,color bueno, 
tiene una cicatriz al lado derecho de 
la boca, para que en el (érmino de 
noventa dias. a contor desde la i n 
serción do esta requisitoria en la 
Qaceti de Madr id , comparezca en 
este Juzgado, sito e i la Comiudan-
cia de Marina de (i i jón, para res
ponder á los cargos que le resultan 
eo expediente que contra él ins t ru
yo por su f ti ta de preseo tac ióo para 
ingresar en el servicio de la Arma
da al ser llada io como comprendi
do en convocatoria de 24 de Diciem
bre de 1908; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, será declarado 
prófugo. 

A todas Us autoridades, lauto c i 
viles como unlitaros, ruego y encar
go procedan á la busca y captura 
del ref indo individuo, el que ea el 
caso de ser habido sera detenido y 
puesto á mi disposición 

Gijón - i i de Euero de 1909.—Ge
rardo 'Bast i l lo . , 

Uón Fidel . Nuevo Morán, Agente 
ejacutivd encargado d é l a recau- . 
dación ejecutiva en la Z¡na de 
¿ s t o r g a . eu ios Ayuntamiei-tos 
que a -cónt ionac iód s j . expresan, 
en nombre y represen tac ión de 
D. Pascual dé Juan F.órez , Ar r en 
datario de les contribuc.oues de 

' esta provincia de L^ón. 
H igo sanen Q le eu el expeliente 

quo in s t ruyó pur déb i tos : a la Ha
cienda de! l . - u U . - t r i oestr6deI906 
ál a ñ ; de 19Ó8 inclusive, d ú i a cou-
tr ibución. ' . ter r i tor ia l y urbana, he . 
dictado, con fech i 28 de ,Dic iémbre 
ú l t imo , la siguiente :"' ' 

xPromdencia .—D¿ c o n f o r m i d a d 
cou lo oispuesto éa el i i r t . 60 de la 
lost ' rucción .dé 26,'de Abn l 'de 1900, 
declaro incureos en' e; sigundo grada 
dé apremio y 'recargo dur-lO por 100, 
sobre :las-cuotas, oel,":importe total\-
de¡ descubierto,' á los eputribuyeu-
tés incluiilos en.la precedente rela
ción.,-... . .. 

.. Notif.quese A los contribuyentes . 
esta' pro videncia,' á' fio de que pue-
,dan satisf .cer.aus débi tcs durante el 
plazo de' veinticuatro horas; • advir-
t iéadolés qde, dé. no verificarlo, se 
procederá . inmediatamente, al em
bargo dé todos s ú s : bieaes, seña lan 
do al efecto las.fincas q u é han Je ser 
objeto de e jacuc ión , .y se exped i rán 
los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la Propiedad del 
partido para la aoocacioa preventiva 
del embargo.! 

Y siendo desconocido el paradero 
y oomicilic actual de los dueños , y 
no siendo habidos ea el termino 
municipal y pneblo donde radican 
las f i icas los contribuyentes expre
sados en \a siguiente relación, so 
publica la inserta providencia en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, á 
tenor de lo mandado en el ¡irt. 142 
de la Ins t rucc ión , paro que con lo 
demás quo el mismo precep tú» , se 
repute hecha la noti t isación admi
nistrativa y no puadau alegar igno
rancia en el procedimiento ejecu
t i v o . 

Astorgj 30 de Eaero de 1909.— 
Fidel Nuevo.—Pascual de Juan Fió-
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{Relación que se cila de deudores) 
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N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S V E C I N D A D 

4'UOIAB qne adeudan 

Principal 

Ptas. Cts. 

A S T O R G A 
R ú s l i e a 

17 09 
1 38 

iD. Antonio del Palacio Castro Ustorga 
) » Joeé Alonso Farrero ICastmlo de los Polvszares. . . 

l ' r b n n a 

D. Jotquiu Revaqae . lAstorga— Beotivia 3 08 
El Ctbildo de Sao Pedro | » 1 3 3 
Viuda de Simón Murcifgo A í t o i g a — S a n André s 2 66 
ü . Pfibio Carro: por túat ice •• 7 56 

> Francieco F e i n é u d e z Sevilla: por urbana » 3 97 
» Antonio 6»rc i f : por ídem » 4 65 

D . ' M a n a ae) Olere: por ídem » I 2 64 
D. FIBDOÍBOO H ü d n g u e z : por laem > 5 85 
D.'Tomasa Silva Cordero (herederos)... » 7 72 
D. Joaquín Alocso Pedroeb: por inst ioa. .» : ' 5 .9» 

> Tonbto F u t r t e t : por í d e m . . » 4 42 
» . F r a n c i t c o Nistal Q u ñ o n e e : por i d e m . . . . . . . . . . . . • » ' 5 74 
» Rosendo; del Bari.io. • , - , ; . . • • . . 6 - 4 6 . 

D." Tomasa ái iva Cordero. . . . .•. • » 8 82 
» Juati» J. Psataleona Suárez » 12 40 

D. Jote A ion ío : por u rbaca . . . . » .14 82 
• Suutos Goi z i iez Ccs t rü lo : por idem. • ».. - 3 0 9 

D . ' Manuel» y Olimpia González: por ídem : » • . 2 20 
D. Andiés Nistbi: por í d e m . > 2 65 

A Y U N T A M I E N T O B E SAN J U S T O D E L A V E G A 
32 11 
76.73 

» V2 
2 73 

.10 71 
, 8 65 

2 73 
2 72 

18,04 
2 05 

• 1 93 
4 64 

' 1 54 
1'54 

•3 38 

D. Biltasar Alonso Gouzilez: túst ioa San Human 
> Ramón Gooz)lez Uartiuez: ídem v . I l e m 
• Tonbio M guelez: ídem . . . ; iNietal 
» Toribio Fnertef: ídem lAstorga—San Aodrés 
» Rosendo dnl Barrio: í d e m . . . . RíCtivia 
• Gaspar Alonso: í d e m . . . . . i P u e i t a R e y . . . v 

Herederos'de Andrés Martioez González: í d e m . . . . . . . I S i n Justo. 
O. Dámaso Santos Aloosc: ídem . . . . . . 

• Clemente Alonso: ídem • 
t Fernando Pérez : í d e m . : 

• i Uamob Ramos: Idem 
> - Domingo liavucez Prieto: u r b a u a . . . . . . . . . 
i AtitoQíu Prieto Cepeda: ídem 
» Domingo Prieto (herederos) í d e m . . 

D." Mana Antonia Ja&ez: lúat ica 

Smtiago Millas. 

C u e v a s . . . 
3» • Justo. 
Nistal . . . . 

Rectivia 

A Y U N T A M I E N T O D E B E N A V I D E S 

D. Francisco:Centeno; rustica 
D; ' Gregoria Mt rco t : . n i b a ñ a . . . . . . . . . 
D:'Praticiscd Prieto F e r r e r t v i ú s t i c a . v . 

» Fernando Deigadc: r u s t i c a . . . . . . . ; 
• Rufino Vázquez: ídem . . . . . . . . . . . . 
». Loie tzo Cabt:i l l i ' : icem ; 
i Fruncitco A l v a n z : ídem 

" > SaflUs Marcos: i d t ' m . . . . . . / . . 
D.'* Baltasara'Garcia (herederós) :" idem. 
D . J e t é GÜ reí o Alvarez: í d e m . . . . . . . . . 

• Ramón Mart ínez: i d e m . . . ' . . . . . . . . . 
D . " Viccntn Piieto: ídem 

> Au lo í i a Garda B^osvides: í d e m . . . . 
D. Di tgo Maitiuez Martioez: ídem . . . . 

» Gtegono Fernanoez Castriilo: idem . 

Bena vides.' 
Idem 
Bu f r i ó . . . ' . ' 
BíDavide? . 
Idem . . ' . . . 
V e g a . . . . . . 

G u a l t a r e s , . . . . . . . . . . 
Act in io 
Idem . . . . . . . . 
I l e m 
Mem 
Quiutacilla del V íÜe . 
Gavilanes 
A o t o ñ á n . . . . . . . . . . . 

D . Pablo Alvarez Martioez: r ú s t i c a . . 
» Aiouso García Fernandez: ídem . . 
» Je rón imo Fernández : idem 
• Maleo P é r e z : i d e m . 

D.* Filomena Gnrcía: idem . . . . . . . . . 
D . Vicet te Alvarez Carrillo: i d e m . . . 

> Juan I turr ia^e: idem. 
> Angel Combar ro í : idem . . . . . 

A Y U N T A M I E N T O D E V I L L A R E S 
Vi l l a re s . : . . . . . . 
S a n t i b á ñ é z . . . 
3a n Feliz . . . . 
Santa María ... 
V ' e i f u e M ü a . . , 
S i n t i b á f i e z . . . 
< s t o r g a . . . . . . 
B i r ' i e o t o s . . . 

A Y U N T A M I E N T O D E V I L L A G A T O N 
D . " Josefa Pótez : r ú s t i c a . . . 

> Diomsia Suarez: idem 
» Lorerza Freile (herederos): ídem . 
» María Santos Garc ía : idem 
> Gabriela García idem 

D. Melchor Castro: idem 

Kequejo.. . 
Brañueias . 
Vi l lhgatón. 
Ucedo 
Requejo. . . 
B r a ñ u e i a s . . 

3 46 
3 11 
2 06 
7 05 

48 12 
3 44 

10 23 
1 E8 
4 51 

71 18 
28 11 
.6 51 

25 16 
18. '3 

4 95 

2 75 
5 72 
2 06 

23 06 
5 02 
2 35 
8 2¡l 
2 30 

6 14 
1 82 

n si 
8 06 
6 27 

28 02 

Recargo 

Ptas. Ota, 

2 56 
• 20 

> 46 
> 20 
. 40 
1 09 
> 44 
» 70 
. 4 0 
• 87 
1 15 
. 88 
. 6 8 
• 85 
> 78 
1 32 
1 85 
2 22 
> 46 
» 34 
> 40 

4 81 
11 44 

> 14 
» 42 
1 60 
1 29 
» 40 
> 40 
2 70. 
> 31 
., 39 

•• ••.' 70 
. 23 
> 23 
. 51 

• 50 
• 47 
. 3 1 
1:06 
7 20 
» ' 5 0 
1 55 
. 23 

10 60 
4 20 
» 96 
3 75 
2 74 
» 71 

i 42 
> 86 
> 31 
3 45 
. 75 
» 3o 
1 25 
> 35 

. <J0 
• 25 
1 75 
1 20 
. 9b 
4 20 

T O T A L 

Ptas. Cts. 

ABOH 4 que pertene. 

i»oo isorjisos 

19 65 I 
1 58 

3 54 
1 6» 
3 05 
8 35 
4 41 
5 35 
3 04 
6 72 
8 87 
6 84 

• 5 10 
6 59 
6 24 

10 14 
14 25 
17-04 
3 55 
2 54 
3 05 

36 92 
88.17. 

1 06 
3 15 

12 31 
9 94 
3 13 
3,12 

20 74 
2 36 

• 2 32-
•5 34 
1 77 
1 77 
8.89 

3 96 
3 58 
2 37 
8 U 

55 •32 
3 9 4 

11 78 
1 8 1 . 

!;5 18 
81 70 
32 31 

7 47 
28 91 
20 87 

5 66 

3 17 
6 68 
2 37 

.26 51 
5 77 
2 70 
.9 64 
2 65 

7 04 
2 07 

13 56 
9 26 
7 22 

32 24 

19061 1907i 
1906¡ » | 

1906 
1906 
1906 

1906 

1U06 
1906 
1906 
1906 
1M8 
1906 
1^06 
1906 

1908 
1908 
191)8 
1908 
1908 
1908 
19C8 

19C8. 
1908 
1U08 
19C8 

,1908 
.1908 
1908 

"1908 
1908 
1908 
1908 

1907' 1908 
1907; 1908 
U)07¡ 1908 

1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 

1907 

1906 
"1906 
1906 

•1906 

1906 
1906 
1906 
19G6 
1908 

1906 
1906 

1906 
1906 

'1P07 J908 
' 1908 

1908 
1908 
1908 

1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 • 
19D7 
1907 . 
1907 
1907 . . . 
1907. 1908 

•1908 
1908 

1907 
-1907 
-1907 
1607 

•1807, 
1907 
1907 
1907 
1907 
¡907 
1907 
1907 
1907 
1S07 
1907 

1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 

1908 
1908 

V1908 
' 1908' 

1908 
l'g'os 

• 1908. 
:1S08 
risos 

1908 
1908 
1908 
1908 
1908 
1908 

1908 
1908 
19(8 
1908 
190X 
1908 
1908 

1907. 1908 

1907 
1907 
1907 
¡907 

1908 
1908 

IV08 
1908 

imp. de la Diputación prorincial 

m 


